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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 6-632-CA-FONDEN-046-W-0-201 6

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y fIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EOUARDO RODR¡GUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO'' Y POR LA OTRA, GORA PROYECTOS Y
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.. REPRESENfADA POR EL C. ORLANDO PORFIRIO CERDENARES
VALENTIN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIEI.ITES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- 'LA DEPENDENCIA' DECLARA OUE

1.1.- Es una dependenc¡a de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal Central¡zada, de conformidad con lo
d¡spuesto por los artículos 'l' . 2" , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodriguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Así como en
atención al conlenido del Olicio número 'f ,-226, em¡tido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha l6 de septiembre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedim¡ento de ¡nvatar a cuando menos tres
personas, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 27 Fracción ll y 43 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas. Con base en el fallo de lnv¡tac¡ón a Cuando
Menos Tres Personas Número 1Q.009000985-E264-2016 de fecha 03 de Noviembre del 2016.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técnrco del FONDEN er¡ su
Tercera Sesión Ordinaria autorizó la invers¡ón conespondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el
ACUERDO SO.lll.54/2016 DE trEalHA 0i DE r\G'i:ilO DF..:. ?1''0. ir'' base a la declaratoria de desas$e
natural (porla ocurrencra de la torrii,;rt; lr,'ili¿al fru3y'dal 17! i3 de Octubre de 2A14, que afecto a 36
munic¡pios del Estado de Guerrero) emitida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y publicada ea el
Diario Ofic¡al de Ia Federación (DOF) el día 29 de octubre del 2014.

1.5.- Su domicil¡o para los efectos del presenle conlrato, es el ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

11.2.- Acred¡ta su legal existencia con la Escritura Pública Número 28,841, Volumen Tr¡gés¡nro
Primero, Tomo Primero de fecha 25 de Noviembre del 2008 otorgada ante la fe del Lic. Hugo
Pérez Bautista, Notario Público No. Tres del Distrito Judicial de los Bravo, en la C¡udad de
Chilpancingo, Guerre . y que se encuenlra deb¡damente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro Público de la
Propiedad de Co oene lfol¡o mercant¡l electrónico numero 2550"9 de fecha 08 de Enero del
2009 en la de Chilpancingo, Gurrero

11.3.- Su repre , el C. Oria¡r.ji., Porfirio Cerdenares Valentín, con el carácter ya ¡ndicado,
las facultades necesa as para suscrib¡r el presente contrato, de conformidad con el

d

cuenta
conten¡ o de la Escr¡tura Públ¡ca Número 36,183, Volumen Centésimo Septuagés¡mo Cuarto,

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato.
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de fecha 09 de Abril de 20.14 otorgada ante la fe de¡ L¡c. Hugo Pérez Ruano Notario Público
No. Tres del Distrito de los Bravo, en la C¡udad de Chilpancingo, Guerrero, y que se
encuentra deb¡damente ¡nscrita en el Registro Público de la Prop¡edad y del Comerc¡o en el folio
mercantil electrón¡co número 2550t9 de fecha 10 de Abril del 2014 en la Ciudad de
Ch¡lpancingo, Gurrero, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le
han s¡do modificadas n¡ revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: GPY-o81125-FN0

Su representante, se ident¡fica con Credencial de Elector expedida por el lnst¡tuto Federal
Electoral con Folio No.
IDMEXl360919391<<1248000't479661 8402297H2512314MEX<05<< t 9816<7
C ERDE NARES<VALENT¡N <<ORLAN DO< PO R.

Cuenta con los recursos iécnicos, humanos y materia¡es necesarios para cumpl¡r con los
requer¡mientos objeto del presente contrato.

Tiene establecido su domicilio en Gladiolas No. 33-A, Col. Villas S¡lvestre, C.P. 39010
chilpancingo, Guerrero, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este
contrato.

.6. -

1t.7.-

.8.- Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servlc¡os
Relacionados con las Mismas y su Reglamenlo; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalac¡ones y

de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las espec¡f¡caciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requer¡da para la obra mater¡a del contrato.

1t.9.- Conoce deb¡damente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡ciones
ambientales, a f¡n de cons¡derar todos los factores que intervienen en su ejecución-

lll.- DECLARAN 'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1.. La inv¡tac¡ón que or¡g¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y
sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no mod¡fican la convocator¡a de la
invitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otoigan las sig,rientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encom¡enda a "El Contratista" la realización de una obra que cons¡ste en
RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS: E.C. (POTRERILLO DEL RINCON - ILIATENCO) - CRIIZ
TOMAHUAC, DEL KM 9+OOO AL KM 4+OOO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ILIATENCO Y TILAP,q.
NUEVA CONSTITUCION, DEL KM O+OOO AL KM 3+100. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
MALINALTEPEC, OEL ESTADO DE GUE RERO, y este se obliga a realizarla hasta su total terminación,
acatando para ello lo establecido por I ¡versos ordenamientos y normas señalados en la declarac¡ón rl 8
del apartado de declaraciones de " tralista", apegándose de igual modo a los programas autorizadoi,

especiflcaciones generales y particulares, así como a las normas ce

(

d
)

presupuestos, proyectos, plan

usuario
Rectángulo

usuario
Rectángulo

usuario
Rectángulo
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construcc¡ón vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por
reproduc¡dos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡ficaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte ¡ntegrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la real¡zación de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta adm¡nistrat¡va a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con molivo de la realizac¡ón de los trabájos
mater¡a de este instrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del m¡smo.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $8'534,482.41 (Ocho Millones Qu¡n¡entos freinta y Cuatro Mil
Cuatrocientos Ochenta y Dos Pesos 4'll100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $1'365,517.19 (Un
M¡llón Trescientos Sesenta y Cinco Mil Qu¡nientos D¡ec¡s¡ete Pesos l9/100 M.N.) hacen un total de S

9'899,999.60 (Nueve Millones Ochoc¡entos Noventa y Nueve Mil Novec¡entos Noventa y Nueve Pesos
60/100 M.N.).

TERCE RA.. PLAZO DE EJECUCION

"EL Contrat¡sta", se obl¡ga a Íealizar los trabajos mater¡a del presente conlrato en un plazo que no excsda
de 82 días naturales. El in¡cio de los trabajos se efectuará el día 11 del mes de Noviembre del 2016 y se
conclu¡rán a más tardar el día 31 del mes de Enero del 2017 , de conform¡dad con el programa de ejecución
pactado.

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obl¡ga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, licencias y derni's
aulorizaciones que se requieran para su realización. ,

QUINTA.. FORMA DE PAGO,

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen medlante la formulación de
estimac¡ones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentac¡ón que acredite la procedengia
de su pago, conforme a las previsiones del artic,,'o 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las lM¡snras, la:. que serán presentadas por "EL CONTRATISTA'al Residente de
la Obra dentro de los se¡s dias naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Admin¡stración de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Lr.'v:i Alarc¡.rn St:.r Nir,ng¡o, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090 oentro d¿ r.ri- .,ri,-- ¡t- 2C día:-, . .tiuraiL- ( i)írtados a partir Ce que hayan sido
autor¡zadas por el Residente de Ia Obra y que EL CONTRATISTA" haya presenlado la factu'a
correspond¡ente debidamente requisitada. -EL CONTRATISTA seTá el único responsable de que la fac¡u

¡ncorrecta no será motivo para sol¡c¡tar pago d
fiscales, por lo que la falta de págque presente para su pago cumpla con los requ¡sitos ad istrativos y

por la omisión de alguno de estos o por su presenla

-)

gastos f¡nancieros a que hace referencia el Articulo de LA LEY

"d
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En caso de que la factura entreSada por F:L CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficiencias,
'LA DEPENDENC|A dentro de Ios tres dias hábiles s¡gu¡entes al de su recepción, ind¡cara por escr¡¡o a
"EL CONTRATISTA" las deficie¡:ias que Cel-rerá corregir. El periodo que transcurra entre la enlrega del
citado escr¡to y la presentación --1e I r,i ,..i)rre!r¡o; re., por parle dgl El ,-IONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Articulo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA- no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
sigu¡entes a Ia fecha de su corte, Ia estimación correspond¡ente se presentará en la s¡gu¡ente fecha de
corte. sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA'

Queda entendido que en términos de lo d¡spuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ios únicos t¡pos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adic¡onales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los aiustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la rev¡sión y aulorizac¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. E:r el
supuesto de que surjan diferenc¡as técnicas o numér¡cas que no puedan ser aulorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimación.

En el caso de incumplimienlo en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de coslos por parte de "LA
DEPENDENCIA-, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo prev¡sto en el primer
párrafo del artículo 55 de la l-EY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y
se calcularán sobre las canlidades no pagadas y se comoutarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en ,lue s,e pongan efecta,.anrenie las cant¡dades a dispos¡ción de 'EL
CONTRATISTA". De conformidad cjrr r,. ¿]i¡í¡ie.i(io Én el ,ill!¡r¡o párrafo del adiculo 127 del Reglamento tle
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimacionea, ( n
que incurra -LA DEPENDENClA diferirá en igual plazo la fecha de terminac¡ón de los trabetos,
circunstancia que detrerá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA, a través del convcnro
respectivo: no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a'EL
CONTRATISTA',

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días nalurales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
d¡spos¡ción de "LA DEPENDENCIA".

No se cons¡derará pago en exceso cuando las d¡ferencias que resulten a cargo de EL CONTRATISf/r'
sean compensadas en la estimación s¡gu¡ente, o en el f¡n¡qu¡to, s¡ dicho pago no se hubiera identificado
con anter¡or¡dad.

SEXTA.- GARANTIAS.

"El Contratista" se obliga a const en forma, térm¡nos y procedimientos previslos por la Ley de Obrasit ilPúblicas y Serv¡c¡os Relacionad con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes

A) FIANZA DE CUMPLIMIENIU - fta ta a favor de la f6ii:'Íerí¿. ':e ¡a Federación por el veinte por cierlto
(20%) del monto total del presente contralo. Fianza nú¡nero 175'1051 con un importe de $1'706,896.48

,4
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(Un Millón Setecientos Seis Mil ochocientos Noventa y Se¡s Pesos 48/100 M.N.) sin ¡va, exped¡da por
ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. de fecha Siete de Noviembre del 2016.

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "EI

Contrat¡sta" garanlizará los trabajos dentro de los quince días naturales anter¡ores a la recepción forma! de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumpl¡m¡ento por otra garantía que a su elección podrá ser
med¡ante fianza por el equivalenle al diez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de Ia obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por c¡ento (5%) del monto total ejerc¡do de la obra, o bién,
aportar recursos líquidos por une cantidad equivalente al ci|rco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos espec¡almente const¡tuidos Fara ello. para respoiider de los defectos que resulten de la
real¡zac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SÉPTIMA.- AJUSTE DE coSToS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no prev¡stas en el presente instrumento (lue
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en esle conlrato se est¡pule.

No dará lugar a aiuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la real¡zación de los trabajos.

Cuando el porcentaje del a¡uste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" qu¡en lo promueva: dentro
de los sesenta dÍas naturales siguientes a la publicac¡ón de los índices aplicables al mes
correspond¡ente, mediante la presentac¡ón por escrito de la sol¡c¡tud, estudios y documentac¡ón que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el m¡srno
plazc, con base en la documentación comprobator,-r que lo justifique, salvo en el caso del procedimientc, tle
ajuste señalado en la fracció,: irr iiei arrcui,, 57 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con
las Mismas, conforme al cual irrvariablenrcnte 'La Dependencia deberá efectuarlo con independenc¡a de
que se a la alza o a la ba¡a. Si transcurr¡do dicho plazo no promoviera El Contratista' Ia solic¡tud señaláó:,
precluirá para éste el derechc pSri :1,,ri¡lir..r. el ajr-,ste (-r¿ (:.5ios rler :.re,s de que se trate y de realizarlo a la
i.ala por parte de I a DeperrCen

"La Dependencia" dentro de los sesenta días nalurales siguientes a la recepción de la solicitud de'El
Contratista', deberá em¡tir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá p,)r
aprobada.

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia" aperc¡birá por escrito a que "El Contrat¡sta" para que, en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requerido. subsane el error o complemente la informac¡ón solicitada. Transcurrido diCiro
plazo sin que ''El Coniratista" diera respuesta al apercib¡miento. o no lo atend¡ere en forma conecta,'ie
tendrá como no presentada la solicitud de aji,ste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos e.jecutados conforme a las est¡mac¡ooes
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratisiá",
considerando el úllimo porcentaje de ajuste que se tenga aulorizado, en la est¡mac¡ón siguiente al mes €n
que se haya autorizado el aluste concedido, de ormidad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c Relac¡onados con las Mismas, y su pago se efectuÉyá
en la Subdirección de Administración de Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡l go de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090

Los ajustes se calcularán a paiit :t,. I eir oue se haya produc¡do el ¡ncremento o decremento en el costo

/
r--
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de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de exist¡r atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamenle
para la obra que debiera estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos. que se presente durante la ejecución cie
los trabajos. el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comercio exter¡or/aclual¡zac¡ón de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependenc¡a", no se
encuentren dentro de los pub:¡cadcs pol el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista' conforme a los precios que investiguen, por mercadeo d¡recto o en
publicaciones espec¡al¡zadas nac¡onales o internacionales cons¡derando al menos tres fuentes dist¡ntas o
utilizando los l¡neam¡enlos y metodología que expida el Bancc de l'4éx¡co.

Los prec¡os unitarios originales del ccntrato permanecerán fúos hasta la term¡nac¡ón de los traba.los
contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando conslantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financ¡amiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercic¡o del
contrato; el costo por f¡nanciamiento estará sujeto a a.iustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposic¡ón y a los demás lineamientos que para tal efecto
errlta la Secretaría de la Función P(rblica.

Una vez aplicado el proced¡m¡ento respeclivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario mod¡flcar la garantia de cumpl¡m¡ento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando ex¡stan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta', el
a.iuste se realizará considerando el perÍodo en que debieron ser ejecutados, conforme al prograna
convenido, salvo en el caso de que el factor de a.luste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Articulo
57 de Ia ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el sigu¡ente procedimiento:

lll. En el caso de traoajos en lcs que se tenga establecida la proporción en que intervienen lbs
insumos en el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respectivo podrá delerminarbe
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporc¡ones
"El Contratista" de no esla. d,. ,r'.rre.i .) con la propoi'ctÓn de intervenc¡ón de los insumos ni su
forma de mediciófl ciura¡r:r ¿i prcceso de construrcrórr, podrá solic¡tar su revisión a "La
Dependenc¡a" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a ün
acuerdo se aplicará el proced¡m¡ento enunciado en Ia fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de
procedim¡ento.

los trabajos maler¡a del sente contrato, las partes se sujetan al siguiente ilUna vez concluidos los trabajos enc
circunstancia, con objeto de que ésla

El Contratista" comun¡cará a "La Dependencia" de dichaos, "

tro de un plazo que no exceda de los sigu¡entes 15 dias calendario

6
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conlados a partir de la señalada conrunicación, ver¡fique la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presenle contrato.

Finalizada la ver¡ficación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepcón
física, en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se real¡zará mediante la suscripc¡ón del acta
correspond¡enle en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio ex¡stieren trabajos lerm¡nados y
sus partes sean identificables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formal¡zada la recepción física de los traba.ios, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a part¡r de dicha recepción, a elaborar el finiqu¡to correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contral¡sta" no acuda a las ¡nstalac¡ones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a part¡r de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de d¡cho f¡niqu¡to, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda, Si transcurrido este plazo "El Contrat¡sta' no realiza alguna gestión, el
resultado del f¡n¡quito se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
correspondiente, med¡ante su ofrecimiento o la consignación respecl¡va, o bien, sol¡citará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma -<in'rultánea. se levantará el ¿cta admin¡strat¡va que dé por extinguidos los
derechos y obl¡gaciones asumidos iror ambas parles en e¡ prese[te contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obl¡ga a designar ant¡cipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fung¡rá como superintendente de construcc¡ón, el cual
debe eslar facultado para oir y rec¡bir toda clase de not¡f¡cac¡ones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácler personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumpl¡miento de este contrato.

''La Dependenc¡a" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas Just¡f¡cadas, la

sustitución del superintendente de construcción, y 'El Contralista" tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que

reúna los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el presenle contrato y en la correspond¡ente invitación.

DECIMA.- RELACIONES LABORALES

"El Contrat¡sta", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligac¡ones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de trabajo y de segur¡dail soc¡al. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sLS t¡acajadores presenlaren en su conlra o en contra de "La

Dependenc¡a", en relac¡ón con los trabajos del contralo, debiendo cubr¡r cualesquier importe que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la ierha er. .tú€i :rea notifi.:.aco cle ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho mot¡vo llegare a ercJ¿r.i 1r!ni:'j---oiríad :¡ :.o,)1¡.-¡usta la re¡ntegrará a "La Dependencia" en
¡gual término

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABILIOAO DEL CONTRATISTA

teriales y equipos que se utilicen en los trabajos obieto de este
7

"El Contrat¡sta" se obl¡ga a que los
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contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependenc¡a" t¡ene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las espec¡f¡cac¡ones genera¡es y particulares para los
trabajos mater¡a del presente contrato, así como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡c¡os que por inobservancia o
negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a "La Dependenc¡a" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumpl,m¡ento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contralo y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre Ias est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmis¡ón de los derechos de cobro sol¡citada por el contralista se or¡gina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas.

''El Contratista será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas lue
subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependenc¡a por tales obligac¡ones.

DECIMA SEGUNOA..
TRABAJOS

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están e.iecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el p;oo.ama de ejecución convenido. para lo cual "La Dependenc¡a"
comparará periódicamente el avance lisico de las obras. Si como consecuenc¡a de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por crento (59/.) de las d¡iercilc¡as enlre el importe de la obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse ltotal proqramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
a¡ustes de costos y s¡n apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su
importe se aplicará en favor del Erar¡o Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratisla".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contrat¡sta" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5olo) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan real¡zado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por e.iecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento Én
que las obras queden conclu¡das y rec¡bidas a satisfacción de "La Dependencia"; eslas pen¿,s
convencionales se apl¡carán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
pers¡stan los atrasos en la term¡nac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá
enter a "La Dependencia' mediante cheque cert¡ficado a favor de la Tesorería de la Federación los

rtes que se generen por este molivo

Para determ¡nar la aplicación d.J las sancrunes estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuilo o fuerza mayor debidamente acred¡tadas por "El Contratista"

li

r------
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Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunlo, al monto de la garantía de
cumplim¡ento, en cuyo caso y llegado a d¡cho lím¡te se dará in¡cio al proced¡m¡ento de rescisión
admin¡strat¡va.

lndependientemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la f¡anza de cumpl¡miento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumpl¡miento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resullen de la apl¡cación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contrat¡sta" se harán efectivas con cargo s las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
s¡ da lugar a ello, la fianza de cumpl¡miento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Décima Cuarta.

DECIMA TERCERA.. SUSPENSION 'TEIJIPORAL Y TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa justificada para ello: temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente conlrato, éste podrá conlinuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, s¡n mod¡ficar el plazo de ejecución conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta
c¡rcunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artÍculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fueza mayor ún¡camente se suscr¡birá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡n¡c¡o y terminac¡ón de los trabajos, srn
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Articulo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependenc¡a" podrá dar por terminado anticipadamente el contralo cuando concurran razones de
interés general; existan causas jLrst¡ficadas que le ¡mpidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obligaciones p¿,cladas se ocasionaría un daño o perjuic¡o grave al Estado: se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resoluc¡ón de una
¡nconformidad o intervención de,'ficio emitida po¡'la Secrellría de la Función Públ¡ca, o por resolución de
autor¡dad judicial competente, o orÉn. no s;jd 0csible deternrinar l: ternporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se imposib¡l¡te la cont¡nuac¡ón de los trabaios "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los qu¡nce días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contrat¡sta"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspond¡ente.

Una comunicada la terminac¡ón anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
d

der a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "El Contratista", acta
rcunstanciada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obligado "El Contratista" a devolver

'a "La Dependenc¡a, en un plazo de diez días naturales contados a part¡r del in¡cio del procedimienlo
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la reat¡zación de los trabajos

9

En el evento de que "La Dependencia" no produzca conlestación a la solicitud de "EI Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último. _>_--

trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su caso,

/
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DECIMA CUARTA ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r adminislral¡vamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contrat¡sta":

a) Contraviene las disposiciones, lineam¡entos, rnvitación, procedimientos y requ¡s¡tos que establece la Lgy
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás d¡sposiciones
adm¡nistrat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injust¡ficadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncune en alguno de los supuestos p.ev¡stos en el arlículo 157 del Reglamento de la Ley de Obps
Púb¡icas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de l,rs 1t':igaciones a su aarlJc en el f,resente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "t.a

Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescis¡ón, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantia otorgada
para el cumplimiento del m¡smo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine just¡f¡cadamente la rescis¡ón admin¡strat¡va
del contrato, el inicio del proced¡m¡ento correspondienle se comunicará a "El Contratista' exponiendo lás
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del dia s¡guiente en que surta sus efeclos Ia not¡ficación del inicio de la resc¡s¡ón, man¡f¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, lranscurr¡do
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dias hábiles
s¡guientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de "El Contrat¡sta". Considerandc lcs
argiimentos y pruebas que hubiere hecho vaier El Contratista . En el supuesto de no produc¡r contestaci¿n
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resoluc¡ón respect¡va, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las lvlismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el ¡nicio del proced¡miento de rescisión adm¡nistrativa del conlrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los traba.¡os, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acla circunstanciada del estado en que se encuentre Ia obra y'El
Contratista" estará obligado a de'.olve¡ r i-a i)ependencie , en un plazo de d¡ez días naturales contados a
partir del ¡n¡c¡o del procedimiento, toci. r:¡ ücc',lnentación que ésia le ¡,ub¡ere entregado para la real¡zac¡ón
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia"

lniciado el procedimiento de ¡s¡ón y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juic¡o,
suspender el trámite del
respecto del presente co

procedimiento, cuando se hubiere ¡niciado un procedimiento de conc¡liacion

termine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez nolificada la

t0

n o ilEn el caso de que
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DÉcIMA QUINTA.-

Las partes se obligan a sujelarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de esle contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los lérminos, l¡neamientos, proced¡mientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las lvlismas, su Reglamento
y demás normas y disposic¡ones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SExTA,- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normat¡vidad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monlo de los trabajos contratados.

DÉCIMA SEPTIMA,- URI DI ct N

Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislac¡ón vigente en la
mater¡a, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, D¡str¡to Federal, renun.-iierdo '.-i consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicil¡os presentes o , o por ct,alquier otra causaS
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resotución correspond¡ente por "La Dependenc¡a" a "El Contratista".


